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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
DINAT-JRH-04{-202 I tr'ONDOS UNICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA §ALAS IIONTES. nrayor de edad. Abogada y Notaria, soltera
y de este domicilio, con ta{eta de identidad N". I 503- I 967-00990, actuando en su condición de

DIRECTORA EJf,CUTIVA D8 LA DIR"ECCIÓN DE ¡[IÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA (DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecuivo N'. 080-2014 de fecha t I de junio
del 2014, y quien adelante en este acto se llamará EL PATRONO. y §ANDRA LIZETH LOPT,Z
GOMEZ, mayor de edad, solter4 Abogada hondureña" y con domicilio en la Aldea Suyap, 2

cuadras abajo del templo pequeño, frente a puente peatonal, casa#6355, con Tarjeta de Identidad
0801-1980-04257, actuaÍdo en su condición personal y quien se desigrra en lo sucesivo como
EL(LA) TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebrar el presente "Contrato Individual de
Trabajo" que estará regido por las clausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: 'EL PATRONO, declara que por la naturaleza de los
servicios que brinda, se bace necesa¡io cont?tar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),
quien se compromete a laborar como: OX'ICIAL JURIDICO LI¡{EA I 1l y a realizar de manera
pe¡sonal y con los estánda¡es mínimos que el puesto requiete coirforme a las reglas de EL
PATRONO y, en su defecto, a la natu¡aleza del mismo, las siguientes ñmciones y actividades:(l)
Brinda¡ asesoría juridica y atender confliclos legales planteados por las Jefaturas, Departamentos
y Unidades y d€ la Institución, para prevenir rútos viol¿torim a la Ley que afecten al Estado y a
particulares, (2) Ejercer la representación legal por sustitución de la Procuraduría General de la
República a través de un poder especial para pleilos en los juicios que se ventilan enüe los

Tribunales de lo Contencioso Administra¡ivo y del firero eomfui, para plantear oposición a las

demandas interpuestas contra Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia, (3) Asesorar a la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia en el curnplimiento y ejecución de las comunicaciones
judiciales ordenadas por los Tribrmales de la Repúblic4 para que los procedimientos a seguir sean

los adecuados, (4) Atender reclamos legales presentados por personas nah¡rales o jurídicas eñ

relación a los procesos administrativos que sean de acuerdo a lo que la Ley establece, emitiendo

las ¡esoluciones conespondientes, (5) Compilar y archivar las Leyes, Reglamentos, Actrerdos y
disposiciones de o¡den jurídico administrativo que competen a la Dirección de Nito¿
Adolescencia y Familia- (6) Realizar el cont¡ol de repa¡os formulados por dependencias

conespondientes, (7) Presentar infomres mensualmente. Quedando bajo la subordinación de la

Jefatura del Programa de Pmtección )- Restitucién de derechos. CLÁUSULA SEGUNDA:

VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez rma vez suscrito por

las partes contratantes y debe ser apmbado mediante Acuerdo correspondiente, el cual estará sujeto

a Ia nomrativa del derecho del trabqio y tendra vigencia a partir del catorce (14) de junio de 202 I

al T¡einta y uno (31) de diciemb¡e de 2021. t'echa de vencimiento de contrato y solo podni ser

renovado por consentirlo así ambas part"r. eLiWLA-fEBeEB4¿ JORNADA DE

TRABAJO Y HORAS SUPLEMENTARI.{S: La jomada de trabajo ordinaria de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho rlt: la mañana en punto (08h00) hasta las cuatro de la
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tarde en punto (16h00) pero podnin ser ajustadas expresa¡'nente a t¿r3 necesidades del servicio por
el Jefe Inmediaro en at€nción aI Artículó 84 del Codigo de la Niñez y'la Adolescencia, debiendo
el Jefe I¡mediato comrmicar tal circunstancia a Ia Jefatura ds Recursos Humanos para los contoles
correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podní principiar en cualquier tiempo del día
o de 1a noche. La jomada puede ser diuma, noctuma o mixta. Jomada diuma es la cumplida enrre
las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumplida ente
las diecinueve horas (7:00 p.rn) y las cinco i5:00 a-m.). cuando la jomada de trabajo comprenda
parte del período "día" y parte del periodo "noche" se considerani noctuma en su totalidad, cuando
se labo¡e hes (3) o más horas en el periodo "noche" y se consideraná mixta, cuando las horas de
trabajo en la "noche" no lleguen a tes (3). No se considera¡án horas suplementarias o extEs
aquellas que EI,(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsanar los enores imputables sólo a é1,
cometidos durante la jomada ordinaria aquellas que ELO.A) TRABAJADOR(A) ocupe a causa
de enores en la ruta, o en casos de accidentes de que fuere culpable. EL pATRoNo no responde
de excesos resuhantes por caso fortr¡ito o ñrerza mayor; pem serán consideradas extaordina¡ias
si, como consecuencia del er¡or, EL(LA) TRABAJATDR(A) fuere objeto de ¡ma sanción
disciplinaria. EL(LA) TRABAJAD0R(A), gozará de una ho¡a para su almuerzo, que deberá
tomar enúe las llh30 a 12h30, 12h00 a 13h00, de 12h30 a l3h]0, según disponga el Jefe
Inmediato. Se podnin autorizarjornadas ordirnrias de hasta 12 horas, diumas o nocturnas, dejaado
un periodo de descanso en las diumas de veinticr¡úo (24) horas y en las noctumas de cuaretrta y
ocho (48), sin que excedm de cuatenta y- cuako (rt4) las horas laborables en la semana. La
autorización de estas jomadas solamerte pmcederá en casos especiales de necesidad" calificados
por la autoridad comp€tente, previa consulta con la Jefatura de Recursos Humanos respectiva y
¡otificación de la misma al Secrela¡io de Estado, al Director General o al Titr¡lar del órgano
desconcentrado dentro del cual operaran estas jomadas. TrEMpo sllBsrlTllrrvo: En el caso
que EL(LA) TRABAJA.DTOR(A) deba prestar servicios e¡ sus dí¡s h¡bitualcs de descanso, éste
gozaná de un desca¡so substitutivo en la misrna semana- conforme al Artículo 283 del Código del
Trabajo. son dias habituales de descanso: [§e dcben escoger Dos dí¡s de desc¡¡go conformc e
la jornada de trabajo de EL0-A) TRABAJAD0R(A)1. ta jomada de trabajo comenzará desde
el momento en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de ta DINAF en los
lugares en que se va ejecutar el trabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja
de estar a la orden del mismo, de acuerdc, con las funciones, servicios, natgralez4 horarios,
condiciones de rabajo establecidas y mejores pnlcticas que correspondan al puesto respectivo. Se
entendeñi, en principio, que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF
ha hecho constar su ingreso a las funciones eu el mecanismo que de manera oporn:na implemente
la DINAF o al haber firmado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en est€
caso proceda. Igualmente, se entiende que er EL(LA) TRABAJADOR(A) esá a disposición dc
la DINnF du¡ante las giras de trabajo debidamente aprobadas, exceptu¿ándose de ello los períodos
que corresponden a su ocio y descanso. CI,ÁUSULA CUARTA: SALARIO y F,ORMA DE
PAGO. EL(LA) TRABAJADOR(A) de'.'engar:i grr sus servicios profesionales: l) Una
¡emuneración mensual de Lps. 21,000.00, veintiun Mit Lempiras 0011fi) los que seran pagados
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a traves de R.3/A.3.4: de la remureración mensual de ELftA) TRABAJADOR (A) se le hará¡,
en su caso, las deducciones correspondientcs para el pago del tmpuesto sobre la Renta, okas
retenciotres legales o que por mandato iudicial se electuen y aqueltas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de decimoterce¡ mes de salario y decimocuarto més
de sala¡io se pagaÉ a EL(LA) TRABAJADOR (A), en fomra poporcional, el monto que
corresponda contonne al tiempo laborado a rravés de la R.3/A.3.4_¡Q[¿!!S[4!_.,1@S$:
PERÍODO DE PRt D,BA. El período de prueba de este contraro es de sesenta (60) dlas mturales.
Du¡ante el perÍodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle témino al contratq por su
propia voluatad, con justa causa o sin ell4 sh incu¡rir en responsabilidad alguaa.¡Q!§sUla!
SEXTA: rrcaNCIA§. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a ficencia remunerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJÁDoR(A) reodñá derecho a cinco (5) días laborables si el Qa)
fallecid(a) fuere el padre o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el cényuge. En estos casos Ia
licencia la concedeÉ el (la) supedo(a) inmediato(a) debiendo comunica éste de inmedia¡o a la
Jefatura de Recursos Humanos. si el (la) fallecido(a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJAIIOR(A), la duración de la licencia podró ser ampliada hasta nueve (9) dlas laborables.
La Jefatura de Recursos Humanos junto con el superior inmediato, debe¡in calificar y aprobar el
tiempo ramnable de la dr¡ración de la licencia. b) En caso del fallecimiento de uo(a) priente de
EL(LA) 

"RABAJAD0R(A) 
comprendido dcnro del cuarto grado de consanguinidad y segundo

de afinidad, q¡E no sean los enu¡ciados en el inciso b) de esta cláusula
, el JeG I¡mediato podná concederle hasia Ees (3) día h.íbil. c) se entenderá, ta¡to para el caso
descrito en el inciso a) anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJATDR(A) doliente ha
¡enurrciado a este derecho si no presenta su solicitud denho de los ses días siguientes a la
defunción que debió causar la solicitud correspondiente. d)Por matimonio, se concedeÉ a
EL(LA) TRABAJAIX)R(A) tres (3) días hábiles cuando se ffie de primeras nupcias y un (l)
días Mbiles en caso de segundas o ulteriores nupcías. e) Por et nacimiento de un(a) hijo{a)
(nacimiento natural o cesárea), al padre se le podrá conceder hasta cuako (4) dias hábiles para
atender la mad¡e de la criatura f) En caso de calamidad doméstica, para asistir a sus padres,

madres, hijos(as). hermanos(as) o cónyuge, e¡r caso de enfermedad gra.ve de éstos(as) siempre que
se Presente al Jefe Inmediato una declaración médica en que conste lo imprescindible de Ia
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJAIX)R(A) ten&i
de¡echo a licencia no remunerada: a) Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de
las ticencias remuneradas, antes referidas. b) Plrr participación en programas de adiestramiento no
planificados o programados con o por la DIN,\F o sobre materias que no tengan relación alguna

con las ñmciones propias del cargo o de la institución. c) Otrnas circunstancias autorizadas por el
Jefe Inmediato. en las que prevalezca el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre

que no se ponga an precariedad el servicio qlt se brinda por la DINAF. No se concedeÉ m¡is de

ma licencia remunerada para cada caso dur¿urte el pcríodo del presente confato, ni las mismas

serán acr¡mulativas ni prorrogables. Dichas lcencias serán otorgadas por el tiempo que fuere

estrictamente necesario y siempre que conste aireditaclo su motivo, requiriendo informe favorable

de la Jefatura de Recursos Humanos cuando t tcedan de :res días naturales. Los términos de las
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ECONOMICOS. Depende económicamente del
pe¡sonas: Sandra Esperaza Gómez lanz4 Jose

licencias a que esta Cláusula re§ere se conta¡án en días naturales y en ningún caso excedeÉn de
quince dlas naturales. cLÁusuLA sÚprrMA: vACACIoNES: podÉ gozar de un dia por mes
laborado de acuerdo a la planificación que pañr ral efecro haga el Jefe lrutrediato. cLÁusuLA
OCTAVA: vIATICos Y GAsros DE vIAJE: EL pATRoNo proporcionará cuando sea
procedente, el pago de viáticos y Gastos de viaje, dentro y ñ¡era del país segun el .Reglamento

de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo,'
en el grado y categoría que corresponda. CLÁUSULA NOVENA: DEPEIÍDIENTES

EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes

CLÁUST'LA

?á

Víctor lopez Palada(Padres)
DECIIVIA: EL PATRONO pondrá a disposición de EL(L,{) TRABAJADOR(A) tas
herramientas necesarias para el desempeño de las funciones de éste contempladas en [a Cláusula
Primera de este Contrato, y brinda¡á el qoyo logistico necesario para el cumplimiento del mismo.
La estimación del valo¡ de esas hemamientas se haá a través de Ia Unidad de Bienes N¡cionales
de Ia DINAf y seÉ anex¡da al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con
conocimiento de éste. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DE
coNTRATo: El presente contrzto sc da por terminado por las siguientes causas: a) De maaera
general: I' Inhabilitación profesional por desañliación gremial que imposibilite el ejercicio de las
funciones y actividades objeto de este contrato; 2. El mutrm consentimiento de las partes; 3.
Muerte de EL(LA) TRABAJAID«A) o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga
imposible el cumplimiento del contraro; 4. Enfermedad de EL(LA) TRABAJATx)R(A) ar el
caso previsto por el Artículo 104 del codigo de1 Trabajo; 5. pérdida de la libertad de EL{LA)
TRABAJADOR(A) en el caso preüsro en el A¡rÍculo 106 del código del rrabajo; ó. caso forruito
o fuerza mayo¡ 7. Perder la confienza de EL PATRONO O EL(LA) TRABAJAIXIR(A) que
desempeñe m cargo de dirección, ñscalización o vigilanci4 Al no guardar fielmente los secreios
e infon¡ación de la cual tenga conocimierito por razón del rabajo que realiza y puesto que
desempeñ4 así como los asuntos de canicter tecnico, administrativo, sociales y otros que deba
mantener en rcserva y cuya divulgación pueda causar daño o perjuicio a la DINAX,, a sus
servidores(as) públicos(as) y a otros(as) personas que concurran a la DINAF como usuaios,
e¡tendiendose que esta obligación está fundamenta,ta en el principio de conlidenciatidad
pmfesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos
ilicilos que sean de su conocimiento. 1.[a suspensión de actividades por miis de ciento veinte (i20)
días en los casos I ), 3), +), 5), y 6), del arículo 100 del codigo de Trabajo; 2. cierre de Ia DINAtr';
3. Ejercicio de las facultades que conceden :r Las P¡rfes los Articulos llz y l t4 del codigo del
Trabajo; y, 4. Resolución del co¡trato decre¡ada por autoridad competente. En los casos previstos
en los ocho (8) primeros i¡rcisos de este inciso a). la terminación del contrato no ¿¡careará
responsabilidades para ninguna de las partes. b) §in ninguna responsabilidad para EL
PATRONO: l. El engaño de EL(LA) TRAB.A.JADOR(A) medianre la presentación de
recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejanl de tener efecto después
de t¡einta (30) días de presrar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de
violencia" injuria, malos ttltamie os . r gravc i:rdisciplina, en que incurra EL(LA)
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TRABAJADOR(A) durante sus labores, conr'a el patrono, los miembros de su famili4 el personal
directivo o los compañeros de trabajo: 3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos
lratamientos, ñ¡era del servicio, en contra del patrono, de los miembros de su familia o de sus
rePresentantes y socioq o personal directivo. cuando los cometie¡e sin que hubiere precedido
provocación inmediata y suficiente de la ora parte o que como consecuencia de ellos se hiciere
imposible la convivencia o armonía para la reali-ación del trabajo; 4.To& daño material causado
dolosamente a los ediñcios, obras, maquinaria o materias primas, instumentos y demás objetos
¡elacionados con el rabajo, y toda grave negligencia que ponga en peliso la seguridad de las
personas o de las cosas; S.Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJATIoR(A)
cometa er el taller, establecimiento o lugar de trabajo. ct¡ando sea debidamate comprobado ante
autoridad competente; 6.Revelar los secretos técnicos o comerciales o dar a conocer asriotos de
cañicter res€rvado en perjuicio de la emprcsa; ?.Haber sido condenado EL(IA)
TRABAJAIAR6) a sufrir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriadq 8.Cuando
EL(LA) TRABATADOR(A) deje de asisrir al trabajo sin permiso del patr,ono o sin causa
jusiñcada dr¡¡a¡te dos (2) dfas completos y consecotivos o du¡ante tres (3) dlas hábiles er el
témoiro de ur (l) mes; 9. l^a negaüva maniñesta y reiterada de EL(ra) TTIABAJAD0R(A) a
adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados pam eütar accidetrtes o
enfermedades; o el no acatar f,L(LA) TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjücio de EL
PATRONO, las normas que éste o su representante. en la ü¡ección de los trabajos le indiquen
con claridad, para obteaer la mayor eficiencia y rendimiento en Ias tabr€s que se están ejecutando;
para efectos de este numeral, el representante de EL PATRoNo es el Jefe Inmediato y/o la
Jefetra de Recursos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimiento del contrato; ll.El descubrimiento de
qrc EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue al tratamiento v constituya peligro para terceros; y, l2.Cualquier
violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al rabajador. de
acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier falta grave calilicada como tal
en pflcto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contratos individuales o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado v que en la aplicación de la sanción se observe el
respectivo procedimiento reglamenta¡io o convencional. e) Sin'preaüsó y sin responsabilidad por
parte de EL&A) TRABAJADOR{A): 1. Iingaño de EL PATRONO al celebrar el contraro,
respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores EL(LA) TRABAJAIIOR(A). Esra

causa no podni alegarse contra el paüono, dt'spués de treinta (30) dias de prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental incrrable o la adquisición de edermedad transmisible,
de TRABAJAIX)R(A); l.Todo acto de r:olencia. malos tatamientos, o amenazrs graves

inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJAI»R(A) o los miembros de su famili4 denro
o fuera del servicio, o inferidas dent¡o del serv,cio por ios oarientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento .: la toierancia de ese; 2.Cualqüer aeto de EL
PATRONO o de su representante que induzcr a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto

ilicito o contrario a sus condiciones políticas c religiosas: 3.Actos graves de EL PATRONO o de
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su representante que ponga en peligm la vija o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
famili¿ires; 4- Por ¡Érjuició que el patrono. sú familiares o representantes, causen por ddlo o
negligeacia inexcusable en las herramienta-s i, utiles de EL(LA) TRABAJAIX)R(A), o que sieado
de tercera persona estén bajo su responsabilidad: s. No pagarle EL pATRoNo el salario completo
que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por Ia ley; 6.Trasladarle a lm puesto de menor categoria o co¡ menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, s€a por compete¡cia o por antigüedad. se
exceptúa el caso de que el puesto a que hubie¡e asceodido comprenda firnciones diferentes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que eo el nuevo se compruebe su manifiesta
incompeteaci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto a¡terior sin que esto se¿ motivo de
indemnizrción EL0,A) TRABA.IAD0R(A) no pod¡á alegar esla causa despues de transcunidos
treinta (30) días de habersc ¡ealizdo el traslado o redrrcción del salario; T.Adolecer EL
PATR0NO, u¡r miemtro de su familia, su repr€sedan'te u otro trabajador de una enfermedad
contagios4 siempre que EL{LA) TRABaTAT}OR(A) deba permaaecer en coriracto i¡rdiato
con Ia persona de que se trate; S.Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9.Cualquiera üolacién grave de las obligaciones o p,rohibiciones
especiales que incr¡mben a EL PATRON0, de acuerdo con los Adculos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, lO.lncumplimiento del patrono, de las medids de
seguridad e higiene en el trab8jo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. cLÁusuLA
DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTRO}TN§NS: PArA diriMir IAS CONITOVCNiAS
que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, I ls Pa¡tes procederán en el siguiente orden:
a) se resolventn ante la Jefatura de Recursc,s Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En
cfrso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las partcs, se acudirá a¡te la
IBspectorír General del rrebajo; a)si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,
queda expedita la vía judicial a las pafes con arreglo a los plazos establecidos en el Código del
Trabajo. cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA: ACEprAcróN DE coNDICIoxns: Áuas
paftes los terminos del presente C,rntrato, cornprometiéndose al fiel cumplimiento del

En fe de §rman el preser*e {,'orrtrato en la Ciud¿d de Tegucigalpa, Municipio del
Central. a los J) días del mes de j unio de 202 I .

LOLIS GOMEZ
EL(LA) TRABAJADOR (A)DIRECTORA EJECUTIVA
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